
CNE  inició  procedimiento
administrativo contra VTV por
favorecer al PSUV
Enrique  Márquez,  presidente  de  la  Comisión  de  Participación
Política  y  Financimiento  (Copafi)  del  Consejo  Nacional
Electoral,  informó  sobre  el  inicio  de  una  investigación  y
procedimiento administrativo contra el canal público Venezolana
de  Televisión  (VTV)  «por  el  uso  de  su  programación  para
beneficiar directamente a un partido político a través de sus
programas de opinión e información».

En un comunicado, el rector Márquez señaló que VTV se ha ocupado
«de promocionar» al Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV)
y  todo  su  proceso  de  primarias  internas,  «de  manera
absolutamente parcializada. Un caso grave e ilustrativo es el
programa semanal ‘Con el Mazo Dando’, en el cual su conductor,
diputado Diosdado Cabello, dedicó buena parte de la transmisión
del pasado 2 de junio, no sólo a detallar el proceso interno de
su  partido  político,  sino  a  abogar  por  candidaturas
específicas».

La investigación contra VTV se basa en el artículo 145 de la
Constitución, y los artículos 17 y 70 de la Ley contra la
Corrupción. Desde la oposición se ha denunciado por años el
ventajismo electoral del oficialismo sobre sus contendores con
el  uso  de  recursos  del  Estado,  como  la  entrega  de  ayuda
alimentarias,  arreglo  de  casas,  propaganda  pagada  por
Ministerior y otros entes públicos en favor de candidatos del
PSUV.

Enrique Márquez, también vicepresidente del CNE, explicó que la
campaña electoral para las elecciones regionales y municipales
es  «muy  compleja»,  por  lo  que  le  corresponde  al  organismo
investigar este tipo de ventajismo.

«El deber del árbitro es advertir que tales excesos no son de
ningún  modo  admisibles.  Considerando  que  parte  medular  de
nuestra tarea es convertir a la institución en piedra angular
para el rescate de la democracia, no nos es posible transigir al
respecto», afirmó.

Además, hizo un llamado «a todos los funcionarios públicos» a
cumplir estrictamente con sus deberes sobre el uso de recursos
del Estado, «conscientes del daño que supone el favorecimiento
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de partidos u organizaciones políticas por vías del abuso de
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El rector Márquez insistió en que el deber del CNE es «velar por
los derechos políticos de todos los venezolanos», y para ello el
país debe recuperar su institucionalidad democrática. «En ese
sentido, compete al CNE estar muy atento a la actuación de cada
actor político, al cumplimiento cabal de la Constitución y las
leyes,  así  como  a  la  preservación  del  derecho  ciudadano  a
esperar y exigir reglas de juego claras y equitativas».
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